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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Resolución de 19 de marzo de 2026, de la Dirección General de Política Energética 
y Minas, por la que se desestima la solicitud de Alfafara Wind, S.L., de autorización 
administrativa previa de la instalación eólica Lahedo, de 55 MW de potencia instalada, y 
de su infraestructura de evacuación, en la provincia de Burgos. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, en base a los siguientes: 

I. – HEcHoS 
Primero. – Solicitud de autorización administrativa previa. 

Alfafara Wind, S.L. solicita, con fecha 2 de diciembre de 2022, autorización 
administrativa previa de la instalación eólica Lahedo, de 55 MW de potencia instalada, 
junto con su infraestructura de evacuación, consistente en la línea de 30 kV, conectando 
el parque eólico con la subestación «Satalaso» 30/220 kV (ya en funcionamiento), en los 
términos municipales de Rublacedo de Abajo, Galbarros, carcedo de Bureba, Briviesca y 
Quintanavides, en la provincia de Burgos (en adelante, también, el proyecto). 

Segundo. – Admisión a trámite. 

Esta Dirección General acreditó que la solicitud de autorización administrativa previa 
del proyecto de la instalación eólica Lahedo y su infraestructura de evacuación, en la 
provincia de Burgos, había sido presentada y admitida a trámite. 

Tercero. – Tramitación de la solicitud conforme al Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre. 

con fecha 15 de enero de 2023, esta Dirección General da traslado del expediente 
a la Dependencia de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Burgos, 
como órgano competente para la tramitación del expediente de solicitud de autorización 
conforme a lo dispuesto en el artículo 113 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 

con fecha 29 de abril de 2024, Alfafara Wind, S.L. presenta nueva documentación 
técnica, sustituyendo a la anteriormente presentada, y solicita autorización administrativa 
previa. 

con fecha 23 de mayo de 2024, esta Dirección General da traslado de la nueva 
documentación del expediente a la Dependencia de Industria y Energía de la 
Subdelegación del Gobierno en Burgos, como órgano competente para la tramitación del 
expediente de solicitud de autorización conforme a lo dispuesto en el artículo 113 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 
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conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, la solicitud de autorización 
administrativa previa, acompañada del proyecto y estudio de impacto ambiental se somete 
a información pública, con la debida publicación en el Boletín oficial del Estado y boletín 
oficial de las provincias afectadas, habiéndose solicitado igualmente los correspondientes 
informes a las distintas administraciones, organismos y empresas de servicio público o de 
servicios de interés general en la parte que la instalación pueda afectar a bienes y derechos 
a su cargo, así como a los organismos que deben presentar informe conforme a la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre. 

con fecha 21 de abril de 2025, se recibe el informe y el expediente de tramitación 
de la Dependencia de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Burgos. 

Cuarto. – Evaluación de impacto ambiental practicada. 

con fecha 5 de mayo de 2025 se remite a la Subdirección General de Evaluación 
Ambiental (SGEA) dicho expediente para inicio del procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria, según lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental. 

La Dirección General de calidad y Evaluación Ambiental emite, con fecha 12 de 
agosto de 2025, Resolución por la que formula declaración de impacto ambiental 
desfavorable para la instalación eólica Lahedo y su infraestructura de evacuación asociada, 
concluyendo que el proyecto se considera inviable ambientalmente, en línea con lo 
informado por las Administraciones competentes de la Junta de castilla y León, al haber 
sido identificados posibles impactos negativos sobre el medio ambiente para los que las 
medidas propuestas y que se pudieran proponer no presentan garantía suficiente de su 
adecuada prevención, corrección o compensación (en adelante, declaración de impacto 
ambiental desfavorable). La citada resolución se encuentra disponible en el siguiente 
enlace: https://www.boe.es/boe/dias/2025/08/30/pdfs/BoE-A-2025-17387.pdf 

Quinto. – Permisos de acceso y conexión. 

El proyecto obtuvo permisos de acceso y conexión a la red de transporte mediante 
la emisión de Informe de Viabilidad de Acceso a la Red (IVA), así como Informe de 
cumplimiento de condiciones Técnicas de conexión (IccTc) e Informe de Verificación de 
las condiciones Técnicas de conexión (IVcTc) en la subestación El cerro 220 kV, 
propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U. 

con fecha de 21 de julio de 2025, Red Eléctrica de España, S.A.U. comunicó la 
caducidad de los permisos de acceso y conexión otorgados en aplicación de lo dispuesto 
en el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia 
de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. 

Sexto. – Trámite de audiencia. 

con fecha de 9 de marzo de 2026 se notifica el trámite de audiencia sobre la 
propuesta de resolución por la que se desestima la solicitud de Alfafara Wind, S.L., de 
autorización administrativa previa de la instalación eólica Lahedo, de 55 MW de potencia 
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instalada, y de su infraestructura de evacuación, en la provincia de Burgos, acordando el 
archivo del expediente PFot-872. 

con fecha 15 de marzo de 2026, el promotor, a fin de dar cumplimiento al trámite 
de audiencia previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, comunica su 
conformidad con la propuesta de resolución recibida. 

Analizada la documentación obrante en el expediente, en base a los siguientes: 

II. – FUnDAMEnToS JURíDIcoS 
Primero. – Normativa aplicable. 

Tomando en consideración lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de Evaluación Ambiental, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo común de las Administraciones Públicas, en el Real Decreto 1183/2020, de 
29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y distribución de energía 
eléctrica, y en el Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas 
en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. 

Segundo. – Sobre la autorización de instalaciones de producción de energía eléctrica. 

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico dispone, en el artículo 21 
relativo a actividades de producción de energía eléctrica, que «La puesta en 
funcionamiento, modificación, cierre temporal, transmisión y cierre definitivo de cada 
instalación de producción de energía eléctrica estará sometida, con carácter previo, al 
régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 y en su normativa de desarrollo». 

El artículo 53 regula la puesta en funcionamiento de nuevas instalaciones de 
transporte, distribución, producción y líneas directas, sometiéndola a la obtención de las 
siguientes autorizaciones administrativas: autorización administrativa previa, autorización 
administrativa de construcción y autorización de explotación. 

De conformidad con el artículo 3.13 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
corresponden a la Administración General del Estado, en los términos establecidos en 
dicha ley, las siguientes competencias: 

«Autorizar las siguientes instalaciones eléctricas: 
a)  Instalaciones peninsulares de producción de energía eléctrica, incluyendo sus 

infraestructuras de evacuación, de potencia eléctrica instalada superior a 50 MW eléctricos, 
instalaciones de transporte primario peninsular y acometidas de tensión igual o superior 
a 380 kV. 

b)  Instalaciones de producción incluyendo sus infraestructuras de evacuación, 
transporte secundario, distribución, acometidas, líneas directas, y las infraestructuras 
eléctricas de las estaciones de recarga de vehículos eléctricos de potencia superior a 250 kW, 
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que excedan del ámbito territorial de una comunidad autónoma, así como las líneas directas 
conectadas a instalaciones de generación de competencia estatal». 

Sobre la autorización administrativa previa, se dispone, en el artículo 53 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, que se tramitará con el anteproyecto de la instalación como 
documento técnico y, en su caso, conjuntamente con la evaluación de impacto ambiental, 
según lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, y otorgará a la empresa 
autorizada el derecho a realizar una instalación concreta en determinadas condiciones. La 
autorización administrativa de instalaciones de generación no podrá ser otorgada si su 
titular no ha obtenido previamente los permisos de acceso y conexión a las redes de 
transporte o distribución correspondientes. Asimismo, la solicitud de autorización debe 
cumplir los requisitos generales administrativos recogidos, con carácter general, en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, así como los requisitos generales técnicos que están recogidos 
en la normativa sectorial de aplicación. 

Por otra parte, el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, regula, con carácter 
general, en los artículos 121, 122, 123 y 124, cuestiones relativas a la solicitud de 
autorización administrativa. En particular, el artículo 124 del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, establece que los proyectos de instalaciones de producción, transporte y 
distribución de energía eléctrica se someterán a evaluación de impacto ambiental cuando 
así lo exija la legislación aplicable en esta materia. 

El artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 
establece que este órgano sustantivo deberá tener debidamente en cuenta, en el 
procedimiento de autorización del proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada. 

Tercero. – Sobre la evaluación de impacto ambiental aplicable a proyectos que 
puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente. 

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental regula la evaluación de 
impacto ambiental de los proyectos, entre ellos los consistentes en la realización de obras 
e instalaciones, incluidos en su ámbito de aplicación, como proceso a través del cual se 
analizan los efectos significativos que tienen o pueden tener proyectos, antes de su 
autorización, sobre el medio ambiente, incluyendo la población, la salud humana, la flora, 
la fauna, la biodiversidad, la geodiversidad, la tierra, el suelo, el subsuelo, el aire, el agua, 
el clima, el cambio climático, el paisaje, los bienes materiales, incluido el patrimonio 
cultural, y la interacción entre todos los factores mencionados. Esta ley transpone el 
Derecho de la Unión Europea en la materia. 

En su título II, sección primera, se regula el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria para la formulación de la declaración de impacto ambiental. 

Así, el artículo 7 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, dispone los proyectos que 
serán objeto de evaluación de impacto ambiental ordinaria, y, entre ellos, los comprendidos 
en el anexo I, así como los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen los 
umbrales del anexo I mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada 
uno de los proyectos considerados. 
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corresponde a la Dirección General de calidad y Evaluación Ambiental la resolución 
de los procedimientos de evaluación de impacto ambiental de proyectos de competencia 
estatal, de acuerdo con el artículo 7.1.c) del Real Decreto 500/2020, de 28 de abril, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

En el marco de dicho procedimiento, el órgano ambiental lleva a cabo tanto el 
análisis formal, respecto a la información pública del proyecto y del estudio de impacto 
ambiental y consulta a las Administraciones públicas afectadas, con los respectivos 
informes preceptivos, y a las personas interesadas, como igualmente el análisis técnico del 
expediente de evaluación ambiental. 

El órgano ambiental, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de 
evaluación de impacto ambiental, formulará la declaración de impacto ambiental. Y, según 
dispone el artículo 41, apartado 2, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre: 

«La declaración de impacto ambiental tendrá la naturaleza de informe preceptivo y 
determinante, que concluirá sobre los efectos significativos del proyecto en el medio 
ambiente y, en su caso, establecerá las condiciones en las que puede desarrollarse para 
la adecuada protección de los factores enumerados en el artículo 35.1.c) durante la 
ejecución y la explotación y, en su caso, el cese, el desmantelamiento o demolición del 
proyecto, así como, en su caso, las medidas preventivas, correctoras y compensatorias». 

Según los apartados 3 y 4 del artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, la 
declaración de impacto ambiental se publicará en el «Boletín oficial del Estado» en el plazo 
de diez días hábiles a partir de su formulación, no siendo ésta objeto de recurso sin 
perjuicio de los que, en su caso procedan vía administrativa y judicial frente al acto por el 
que se autoriza el proyecto. 

Tal y como queda puesto de manifiesto en su artículo 5, la declaración de impacto 
ambiental es un informe preceptivo y determinante del órgano ambiental con el que finaliza 
la evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

A continuación, el artículo 42, apartado 1, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
dispone que: 

«El órgano sustantivo deberá tener debidamente en cuenta, en el procedimiento de 
autorización del proyecto, que deberá resolverse en un plazo razonable, la evaluación de 
impacto ambiental efectuada, incluidos los resultados de las consultas». 

Por su parte, la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, declara en su Exposición de 
Motivos, haciendo referencia a la jurisprudencia dictada al respecto, que: 

«El carácter determinante de los pronunciamientos ambientales se manifiesta en 
una doble vertiente, formal y material. 

[…] Desde el punto de vista material, esto es, en cuanto a la vinculación de su 
contenido para el órgano que resuelve, el carácter determinante de un informe supone, 
conforme a la reciente jurisprudencia, que el informe resulta necesario para que el órgano 
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competente para resolver pueda formarse criterio sobre las cuestiones a las que el propio 
informe se refiere. 

Este carácter determinante se materializa en el mecanismo previsto en esta ley para 
la resolución de discrepancias, de manera que el órgano sustantivo está determinado por 
el condicionado de los pronunciamientos ambientales, pudiendo apartarse motivadamente 
solo en el ámbito de sus competencias y planteando la correspondiente discrepancia ante 
el consejo de Ministros o el consejo de Gobierno de la comunidad autónoma 
correspondiente, o en su caso, el que dicha comunidad haya determinado». 

En consecuencia, las conclusiones del órgano ambiental acerca de los efectos 
significativos sobre el medio ambiente del proyecto resultan vinculantes para el órgano 
que resuelve, dado el carácter determinante de la declaración de impacto ambiental, tal 
como señala también reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo, por ejemplo y entre 
otras, en su Sentencia 962/2022, de 11 de julio: 

«De las consideraciones expuestas en la transcrita Exposición de Motivos de la LEA 
surge una de las relevantes circunstancias de esa consideración del procedimiento de 
evaluación ambiental, la vinculación de la misma al órgano sustantivo, es decir, como se 
declara en el párrafo transcrito, al tener la DEA carácter determinante, comporta imponer 
las condiciones que en la misma se impongan al órgano sustantivo, es decir, en la 
aprobación del proyecto de instrumento de ordenación tramitado». 

Cuarto. – Declaración de impacto ambiental desfavorable. 

Teniendo en cuenta el contenido de la declaración de impacto ambiental 
desfavorable, que sirve de motivación a esta resolución desestimatoria. 

Quinto. – Sobre el cumplimiento de los hitos administrativos para el acceso y conexión 
a las redes de transporte y distribución de electricidad. 

El Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en 
materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, en su artículo 1, 
apartado 1 dispone que los titulares de los permisos de acceso para instalaciones de 
generación de energía eléctrica que hubieran obtenido dichos permisos con posterioridad 
al 31 de diciembre de 2017 y antes de la entrada en vigor de este real decreto-ley, deberán 
obtener la declaración de impacto ambiental favorable en un plazo de 31 meses y la 
autorización administrativa previa en un plazo de 34 meses desde la obtención de los 
permisos. 

Lo anterior debe ponerse en relación con el citado artículo 53 de la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, conforme al cual la autorización administrativa de instalaciones de 
generación no podrá ser otorgada si su titular no ha obtenido previamente los permisos de 
acceso y conexión a las redes de transporte o distribución correspondientes. 

A continuación, se añade, en el apartado 2 del artículo 1 del Real Decreto-Ley 
23/2020, de 23 de junio, que: 

«La no acreditación ante el gestor de la red del cumplimiento de dichos hitos 
administrativos en tiempo y forma supondrá la caducidad automática de los permisos de 
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acceso y, en su caso, de acceso y conexión concedidos y la ejecución inmediata por el 
órgano competente para la emisión de las autorizaciones administrativas de las garantías 
económicas presentadas para la tramitación de la solicitud de acceso a las redes de 
transporte y distribución. no obstante, si por causas no imputables al promotor, no se 
produjese una declaración de impacto ambiental favorable, no se procederá a la ejecución 
de dichas garantías». 

Sexto. – Garantías económicas. 

A las garantías presentadas por el promotor será de aplicación el Real Decreto 
1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y 
distribución de energía eléctrica, en concreto, lo establecido en el artículo 23.6, y si así 
fuera solicitado por este. 

A la vista de la documentación aportada, dados los trámites efectuados, y de 
acuerdo con el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 

Esta Dirección General de Política Energética y Minas en el ejercicio de las 
competencias que le atribuye el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, resuelve: 

Único. – 

Desestimar la solicitud de autorización administrativa previa de la instalación eólica 
Lahedo de 55 MW, y de su infraestructura de evacuación, en la provincia de Burgos, 
acordando el archivo del expediente PEol-872. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas y en 
el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría de Estado de Energía 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme 
a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo 
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

En Madrid, a 19 de marzo de 2026. 
El director general de Política Energética y Minas, 

Manuel García Hernández 

*    *    * 
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Resolución de 12 de agosto de 2025, de la Dirección General de calidad y 
Evaluación Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental conjunta de 
los proyectos «Parque eólico Satola, de 55 MW de potencia instalada, parque eólico 
Satarrubla, de 110 MW de potencia instalada, y parque eólico Lahedo, de 55 MW de 
potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en varios términos municipales 
de la provincia de Burgos». 

AnTEcEDEnTES DE HEcHo 
con fecha 11 de abril, 15 de abril y 6 de mayo de 2025, tienen entrada en esta 

Dirección General, respectivamente, las solicitudes de inicio de tramitación del 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria de los proyectos «Parque 
eólico Satola, de 55 MW de potencia instalada, en los términos municipales de Monasterio 
de Rodilla, Galbarros y Santa olaya de Bureba, en la provincia de Burgos, y su 
infraestructura de evacuación asociada», «Instalación eólica Satarrubla, de 110 MW de 
potencia instalada, en los términos municipales de Rublacedo de Abajo, Galbarros, 
Monasterio de Rodilla y Valle de las navas, en la provincia de Burgos, y para una parte de 
su infraestructura de evacuación» e «Instalación eólica Lahedo, de 55 MW de potencia 
instalada, en los términos municipales de Rublacedo de Abajo, Galbarros, carcedo de 
Bureba, Briviesca y Quintanavides, en la provincia de Burgos, y para una parte de su 
infraestructura de evacuación», remitidas por la Dirección General de Política Energética 
y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITEco), como 
órgano sustantivo y respecto de los que Arbequina Wind, S.L., Aloreña Wind, S.L. y Alfafara 
Wind, S.L., son los respectivos promotores. 

cada solicitud incluye el mismo estudio de impacto ambiental, versión de marzo de 
2024, elaborado de forma conjunta para los tres parques eólicos Satola, Satarrubla y 
Lahedo y para su evacuación de energía compartida, que constituyen el denominado 
clúster Satalasato. 

El estudio de impacto ambiental expone que los proyectos se evalúan 
conjuntamente debido a que los parques se encuentran muy próximos entre sí, comparten 
el ámbito de afección e infraestructuras y son promovidos por el mismo desarrollador. 
Adicionalmente, al realizarse la implantación en la misma área de afección producirá 
efectos sinérgicos entre sí y con los parques más próximos, por lo que considera necesario 
evaluar los tres de forma conjunta. 

En virtud de ello, se ha realizado de forma conjunta la evaluación ambiental de los 
proyectos tras lo que se formula la presente declaración de impacto ambiental para los tres 
parques eólicos Satola, Satarrubla y Lahedo y para su evacuación de energía compartida, 
clúster Satalasato. En consecuencia, las referencias al «proyecto» y al «promotor» de la 
presente resolución deben entenderse aplicadas, respectivamente, a los tres proyectos 
de parques eólicos y a sus promotores correspondientes. 

ALcAncE DE LA EVALUAcIón. – 
La presente evaluación ambiental se realiza sobre la documentación presentada por 

el promotor que obra en los expedientes, así como la documentación adicional que incluye 
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diversas modificaciones al proyecto y se pronuncia sobre los impactos asociados al mismo 
analizados por el promotor, así como los efectos sobre los factores ambientales derivados 
de la vulnerabilidad. Se incluye asimismo en la evaluación los procesos de participación 
pública y consultas. 

Esta evaluación no comprende los ámbitos de evaluación de la seguridad y salud en 
el trabajo, seguridad de instalaciones eléctricas, seguridad industrial, gestión del riesgo de 
inundación, urbanismo, ordenación del territorio ni otros, que poseen normativa reguladora 
e instrumentos específicos y quedan fuera de la evaluación de impacto ambiental. 

1. – Descripción y localización del proyecto. 

El estudio de impacto ambiental, versión de marzo de 2024, recoge que el clúster 
Satalasato está constituido por el parque eólico Satola, de 55 MW de potencia, con 10 
aerogeneradores más 4 posiciones de reserva; el parque eólico Satarrubla, de 110 MW de 
potencia, con 24 aerogeneradores más 11 posiciones de reserva; y Lahedo, de 55 MW de 
potencia, con 12 aerogeneradores más 7 aerogeneradores de reserva. En conjunto, el 
número total de aerogeneradores del clúster asciende a 46, más 22 posiciones de reserva, 
con una potencia instalada total de 220 MW. 

Se prevé instalar dos modelos de aerogeneradores de tres palas, de diferente 
potencia y dimensiones: el mayor, tiene una altura de buje de 135 m, diámetro de rotor de 
170 m y área de barrido de 22.698 m2; en el menor, la altura de buje es de 131,5 m, el 
diámetro de rotor de 137 m y el área de barrido de 14.741 m2. La superficie necesaria para 
la implantación de caminos, cimentación, plataformas de montaje, torres de medición y 
zanjas se estima en 212,4 ha de ocupación permanente y 60,3 ha de ocupación temporal, 
según el estudio de impacto ambiental. 

La energía de los aerogeneradores es conducida mediante una red subterránea de 
media tensión a la subestación concentradora Satalasato 30/220 kV, punto de conexión 
común de los tres parques. En esta subestación, comienza la línea de evacuación de 220 kV, 
que cuenta con un primer tramo subterráneo de 3,2 km; un segundo tramo aéreo en simple 
circuito con dos conductores por fase de 14,8 km y 53 apoyos metálicos de celosía de acero 
galvanizado; y un tercer tramo subterráneo de 16,4 km hasta la subestación compensadora 
Satalasato 220 kV. La longitud total de la línea de evacuación es de 34,4 km y discurre por 
los términos municipales de Galbarros, Rublacedo de Abajo, Valle de las navas, carcedo de 
Bureba, Merindad de Río Ubierna, Abajas, Poza de la Sal, Valle de Sedano y Los Altos. La 
subestación compensadora Satalasato 220 kV incluye las instalaciones y los equipos 
eléctricos necesarios para realizar el acceso y conexión a la subestación El cerro 220 kV, 
propiedad de Red Eléctrica de España. 

Durante la tramitación, el promotor aporta una adenda, versión de mayo de 2025, 
conjunta para los tres parques eólicos, en la cual el promotor modifica la configuración 
original como consecuencia de los informes recibidos en el trámite de consultas e 
información pública, para buscar la mínima afección, especialmente, sobre la 
biodiversidad. Los 46 aerogeneradores de posiciones principales, previstas para el clúster 
Satalasato, se reducen a 32, mediante la eliminación de 14 posiciones de aerogeneradores 
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principales y las 22 de aerogeneradores de reserva. Los 32 aerogeneradores finales se 
reparten en 8 turbinas para el parque Satola, 16 para el parque Satarrubla y 8 para el 
parque Lahedo. Asimismo, la disposición de varios aerogeneradores se modifica con 
pequeños desplazamientos. La Adenda no contempla ninguna modificación de la línea de 
evacuación de energía aéreo-subterránea. 

Tras la nueva configuración del clúster eólico, la ubicación se encuentra en los 
términos municipales Monasterio de Rodilla, Galbarros, carcedo de Bureba y Rublacedo 
de Abajo, en la provincia de Burgos en la comunidad Autónoma de castilla y León. 

2. – Tramitación del procedimiento. 

con fechas 1, 15 y 23 de octubre de 2024, se publica en el BoE el anuncio de la 
Dependencia de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Burgos, por el 
que se somete a información pública el estudio de impacto ambiental y la autorización 
administrativa previa de los proyectos de los parques eólicos Satola, Satarrubla y Lahedo, 
respectivamente. Asimismo, el 8, 18 y 24 de octubre de 2024 se publica el anuncio en el 
Boletín oficial de la Provincia de Burgos. Durante el periodo de información pública, se 
reciben 9, 10 y 8 escritos de alegaciones particulares para los parques eólicos Satola, 
Satarrubla y Lahedo, respectivamente. 

conforme a lo establecido en el artículo 37 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de Evaluación Ambiental, el órgano sustantivo traslada consultas a las Administraciones 
públicas afectadas y personas interesadas, de forma independiente para cada uno de los 
proyectos de parques eólicos mencionados, cuyas relaciones se encuentran incluidas en 
el anexo de la presente resolución. 

con fecha 21 de abril de 2025, se requiere al órgano sustantivo la subsanación de 
los expedientes correspondientes a los parques eólicos Satola y Satarrubla, conforme al 
artículo 40.1 de la Ley de Evaluación Ambiental, al no constar el informe preceptivo en 
materia de medio ambiente del órgano competente de la Junta de castilla y León. con 
fecha 6 de mayo de 2025, se traslada requerimiento de subsanación del expediente del 
parque eólico Lahedo, por el mismo concepto. 

con fecha 2 de junio de 2025, el promotor solicita que se remita a la Dirección 
General de Infraestructuras y Sostenibilidad Ambiental de la Junta de castilla y León la 
documentación, presentada ante el órgano sustantivo, incluyendo una adenda al estudio 
de impacto ambiental, en lo sucesivo adenda, con modificaciones sobre el proyecto inicial, 
versión de mayo de 2025, y otros documentos complementarios. 

con fecha 3 de junio de 2025, se recibe dicha documentación y, el 4 de junio de 
2025, se requiere del órgano sustantivo su traslado al órgano competente en materia de 
medio ambiente de la Junta de castilla y León, para informe. 

con fecha 5 de junio de 2025, se recibe de la Subdelegación del Gobierno en Burgos 
informe conjunto de la Dirección General de Infraestructuras y Sostenibilidad Ambiental de 
la Junta de castilla y León, sobre la versión inicial del clúster eólico Satalasato. 

con fecha 9 de junio, el órgano sustantivo comunica el traslado de la adenda de 
mayo de 2025 para informe, recibiéndose el informe de la Dirección General de 
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Infraestructuras y Sostenibilidad Ambiental, que adjunta informe de la Dirección General 
de Patrimonio natural y Política Forestal, ambas de la Junta de castilla y León, el 16 de 
junio de 2025. 

con fecha 17 de junio de 2025, el promotor solicita que se tengan en cuenta en la 
declaración de impacto ambiental determinadas mejoras técnicas incorporadas al 
proyecto, así como el compromiso de «… soterramiento de la línea de evacuación y de 
optimizar al máximo los proyectos con las adecuaciones que vengan reflejadas en los 
informes de los organismos así como en el informe a la adenda del Estudio de Impacto 
Ambiental dictado por la Dirección General de Infraestructuras y Sostenibilidad Ambiental 
de la Junta de castilla y León». 

Una vez recibida la información solicitada, se completa el expediente sobre el que 
se formula la presente resolución. 

3. – Análisis técnico del expediente. 

a)  Análisis de alternativas. 
El estudio de impacto ambiental plantea, además de la no ejecución, tres alternativas 

de implantación de los parques eólicos del clúster Satalasato, todas de 220 MW de 
potencia conjunta y con diferente número y ubicación de los aerogeneradores, y dos 
alternativas para la línea de evacuación. Las alternativas de los parques eólicos son las 
siguientes: 

– Alternativa 1. El número total de aerogeneradores de esta alternativa es de 54: 13 
aerogeneradores en el parque eólico Satola; 28 en el parque Satarrubla; y 13 en el parque 
Lahedo. 

– Alternativa 2. El total de aerogeneradores de esta alternativa es de 68: 14 en el 
parque Satola; 35 en Satarrubla; y 19 en Lahedo. 

– Alternativa 3. Se trata de una variante de la Alternativa 2, que consiste en la 
implantación de 46 aerogeneradores más 22 posiciones de reserva. El parque eólico Satola 
cuenta con 10 aerogeneradores (más 4 posiciones de reserva); Satarrubla, con 24 
aerogeneradores (más 11 posiciones de reserva); y Lahedo, con 12 aerogeneradores (más 
7 posiciones de reserva). 

La alternativa 3 es la seleccionada, ya que supone menores impactos debido a su 
menor número de aerogeneradores, comparativamente con las alternativas 1 y 2. El 
promotor matiza que las afecciones de la alternativa 3 son, en algunos casos, muy similares 
a la alternativa 2, ya que las posiciones son las mismas en ambas opciones, si bien, al 
requerir finalmente un total de 46 aerogeneradores frente a los 68 de la alternativa 2 (se 
plantean 22 aerogeneradores de reserva), las afecciones ambientales son menores y los 
beneficios mayores. En síntesis, la alternativa 3 implica un menor consumo de recursos y 
menores afecciones al suelo, vegetación, superficie de ocupación de HIc, fauna, paisaje, 
patrimonio cultural, etc. 

El promotor señala que el proyecto es técnicamente viable con las potencias de los 
dos modelos de aerogeneradores previstos, sin tener en cuenta las máquinas de reserva. 
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En caso de que sea necesaria la eliminación de alguno de los aerogeneradores evaluados, 
la potencia podrá ser reemplazada por un aerogenerador de reserva. En consonancia con 
lo anterior, el promotor señala que atenderá las indicaciones emitidas por el órgano 
ambiental en cuanto a las turbinas, sean de reserva o no, que son estimadas aceptables 
medioambientalmente, de forma que el diseño final se ajustará en consecuencia. 

Respecto de las alternativas de la línea eléctrica de evacuación compartida, se 
plantean las siguientes: 

– Alternativa 1. La evacuación consiste en una línea aérea de 220 kV y de 31,93 km 
de longitud con trazado aéreo completo. 

– Alternativa 2. Línea aérea-subterránea de 220 kV y de 34,44 km de longitud. Es la 
seleccionada. 

Según el promotor, la alternativa seleccionada produce menor impacto ambiental 
sobre la fauna, vegetación, hábitats de interés comunitario, paisaje, etc. 

La adenda de mayo de 2025 propone una nueva alternativa, denominada Alternativa 
4, de 32 aerogeneradores, que tiene en cuenta las distintas alegaciones y respuestas 
recibidas en la fase de información pública y consultas, con especial atención a las 
indicaciones del informe remitido por la Subdirección General de Biodiversidad Terrestre y 
Marina del MITEco. La comparación del proyecto original y la nueva configuración concluye 
que la reducción de aerogeneradores disminuye las afecciones sobre la fauna, la vegetación 
y los hábitats de interés comunitario, el paisaje y los montes de utilidad pública. 

b)  Tratamiento de los principales impactos del proyecto. 
A la vista del estudio de impacto ambiental y de su adenda, de los informes y 

alegaciones recibidas en los trámites de información pública y consultas a las 
Administraciones públicas afectadas y personas interesadas, así como de los informes 
posteriores recibidos en el proceso de análisis técnico de esta dirección general, se 
exponen a continuación de forma resumida los impactos significativos de mayor 
importancia para determinar el sentido de la evaluación sobre la configuración final del 
proyecto. 

b.1)  Flora, vegetación y hábitats de interés comunitario. 
El estudio de impacto ambiental del proyecto original describe la flora, vegetación 

y los hábitats de interés comunitario (HIc) del ámbito de estudio, de acuerdo con diferentes 
bases de datos, catálogos, inventarios y cartografía temática procedente de diversas 
fuentes, así como con las visitas de campo realizadas para corroborar la información 
recopilada en gabinete. 

En el entorno, alternan los cultivos de cereal de secano, plantaciones de coníferas 
de repoblación, eriales con matas arbustivas dispersas y grandes áreas boscosas, 
fundamentalmente encinares (Quercus ilex) de diferente espesura, con presencia de 
Quercus faginea y algunos pies de Juniperus communis. En la proximidad de los cauces, 
aparece vegetación de ribera compuesta por choperas de álamos. 
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El promotor identifica los HIc presentes en el área de implantación de los parques 
eólicos y de la línea de evacuación. Únicamente el HIc 6220* Zonas subestépicas de 
gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea tiene carácter prioritario. Por otro lado, 
relaciona las especies de flora protegida que puede encontrarse en el ámbito del proyecto, 
de acuerdo con las fuentes documentales consultadas, si bien no se ha detectado la 
presencia de ninguna de ellas durante el estudio de campo. 

Respecto de los impactos, las instalaciones del clúster eólico, en su diseño inicial, 
se localizan en una superficie relevante de bosques de encinar autóctono, por lo que será 
necesario realizar numerosas talas de monte arbolado durante la fase de construcción 
para permitir la implantación de la infraestructura. El promotor valora el impacto por el 
desbroce y despeje de vegetación como severo y resalta que contempla un plan de 
restauración al finalizar la fase de obras con medidas encaminadas a corregir y compensar 
esta afección. En este sentido, el plan de restauración estima en 2.792 los ejemplares 
arbóreos afectados, principalmente del género Quercus, y propone la plantación de 3 pies 
por cada árbol eliminado. 

Por otro lado, el estudio de impacto ambiental cuantifica la superficie de HIc 
ocupada por el parque eólico y la línea eléctrica en 88,2 ha, 41,22 ha de ocupación 
temporal y 46,97 ha de ocupación permanente. La afección al HIc 6220* en formaciones 
mezcladas con otros HIc asciende a unas 35 ha. Entre los HIc arbóreos, cabe destacar 
el 9340 Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia, que resultará afectado, en teselas 
compartidas con otros HIc, en alrededor de 25 ha. otros HIc ocupados por las 
instalaciones son el 4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga; 6170 Prados 
alpinos y subalpinos calcáreos; 6210 Prados secos seminaturales y facies de matorral 
sobre sustratos calcáreos (Festuco-Brometalia); 6420 Prados húmedos mediterráneos de 
hierbas altas del Molinion-Holoschoenion; 8130 Desprendimientos mediterráneos 
occidentales y termófilos; 8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica; 
8310 cuevas no explotadas por el turismo; 92A0 Bosques de galería de Salix alba y 
Populus alba; y 9560 Bosques endémicos de Juniperus spp. Al igual que sobre el factor 
vegetación, el impacto sobre los HIc por el desbroce y despeje es valorado como severo. 

El plan de restauración previsto por el promotor contempla la compensación de la 
superficie de los HIc citados afectada permanentemente, estimada en unos documentos 
en 56,3 ha y en otros en 46,78 ha. Asimismo, se procederá a la restauración vegetal de 
64,41 ha de terrenos afectados temporalmente por las obras, 41,12 ha correspondiente a 
HIc y 23,29 ha a otros tipos de vegetación. 

La Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del MITEco 
informa que no se realiza una exposición de la metodología llevada a cabo en el trabajo 
de campo, tiempos o zonas recorridas, ni una cartografía de los lugares prospectados. En 
cuanto a los HIc, informa de la afección a hábitats prioritarios. 

La Dirección General de Infraestructuras y Sostenibilidad Ambiental y la Dirección 
General de Patrimonio natural y Política Forestal de la Junta de castilla y León informan 
sobre los HIc y las especies de flora protegidas que se encuentran en el ámbito del 
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proyecto. Asimismo, indican que una parte importante de las instalaciones se ubican en 
terrenos de monte arbolado. 

Por otro lado, las anteriores Administraciones ambientales autonómicas indican que al 
menos la mitad de los aerogeneradores y gran parte de los viales de acceso se ubican sobre 
montes en su mayor parte arbolados no demaniales. Respecto de los montes de utilidad 
pública (MUP), identifican la siguiente coincidencia y colindancia territorial: MUP n.º 81, 
sobrevuelo de 4 aerogeneradores del parque eólico Lahedo, así como viales del parque eólico 
Satola; MUP n.º 82, 6 aerogeneradores, torre de meteorológica y viales del parque eólico 
Satarrubla; MUP n.º 94, 3 aerogeneradores del parque eólico Satarrubla y 2 aerogeneradores 
y viales del parque eólico Lahedo; MUP n.º 523, tramo soterrado de la línea de evacuación; 
MUP n.º 525, tramo soterrado de la línea de evacuación; MUP n.º 706, sobrevuelo de un 
aerogenerador y viales del parque eólico Lahedo. Asimismo, señalan que la torre 
meteorológica, 5 aerogeneradores principales y 7 de reserva se encuentran ubicados en 
terrenos de sensibilidad media a alta con respecto a la cartografía de la Junta de castilla y León 
de zonas de sensibilidad ambiental a la instalación de parques eólicos e infraestructuras 
auxiliares asociadas en montes de utilidad pública y montes protectores de castilla y León. 

Según la adenda de mayo de 2025, la reducción y el desplazamiento de 
aerogeneradores de la configuración inicial del clúster eólico reduce la ocupación global del 
proyecto en 30,41 ha, la superficie de bosque ocupada disminuye de 20,82 ha a 3,09 ha y 
aumenta la superficie de cultivos, de 34,15 ha a 52,05 ha. Asimismo, la afección a arbolado 
de la configuración original, estimada en 2.792 árboles, se reduce con la nueva propuesta a 
1.859 ejemplares. Respecto de los HIc, la superficie afectada por los parques eólicos de la 
propuesta inicial, según indica el promotor en la adenda, ascendía a 54,10 ha y en la nueva 
se reduce a 39,27 ha. Finalmente, únicamente dos aerogeneradores, así como sus viales de 
acceso, plataformas y parte del trazado de la línea de evacuación, se sitúan sobre MUP. 

Los informes de las administraciones ambientales de la Junta de castilla y León 
concluyen que la nueva configuración mantiene una serie de elementos de diseño 
potencialmente impactantes. Así, el número de aerogeneradores dentro de MUP disminuye 
de seis a dos posiciones y se reducen o se reubican en terrenos agrícolas algunos de los 
aerogeneradores inicialmente proyectados en terrenos de monte no demanial. no obstante, 
12 aerogeneradores y una torre de medición mantienen su afección sobre terrenos de 
monte y/o que albergan vegetación natural. 

b.2)  Fauna. 
El estudio de impacto ambiental incluye un listado de especies de vertebrados 

potencialmente presentes en la zona de estudio basado en bibliografía, bases de datos y 
registros procedentes de diversas fuentes. 

Respecto del grupo de aves, los resultados de los muestreos realizados mediante 
transectos y estaciones de censo en el estudio de ciclo anual –noviembre de 2022 a 
noviembre de 2023– del entorno del clúster eólico Satalasato y de su línea de evacuación 
ascienden a 11.311 registros, con un total de 29.848 ejemplares de 134 especies diferentes. 



boletín oficial de la provincia

– 17 –

núm. 77 viernes, 24 de abril de 2026e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

El grupo más abundante es el de paseriformes, con el 79,23% de los registros. Los 
grupos falconiformes y accipitriformes suponen el 13,15% de los registros, con el buitre 
leonado (Gyps fulvus) como especie más numerosa (3.480 ejemplares). De entre las 72 
especies de aves de interés inventariadas en el estudio de impacto ambiental, destacan 
las incluidas en el catálogo Español de Especies Amenazadas (cEEA) como «en peligro 
de extinción» milano real (Milvus milvus), con 136 registros y el sisón común (Tetrax tetrax), 
con 2 registros; y las vulnerables alimoche común (neophron percnopterus), con 70, 
aguilucho cenizo (circus pygargus), con 60, buitre negro (Aegypius monachus), con 13, y 
águila pescadora (Pandion haliaetus), con 2. 

otras especies de rapaces observadas incluidas en el Listado de Especies en 
Régimen de Protección Especial (LESRPE) son cernícalo vulgar (Falco tinnunculus), con 
104 registros, busardo ratonero (Buteo buteo), 102; águila real (Aquila chrysaetos), 56; 
aguilucho lagunero occidental (circus aeruginosus), 53; águila calzada (Hieraaetus 
pennatus), 48; águila culebrera (circaetus gallicus), 46; gavilán común (Accipiter nisus), 
36; milano negro (Milvus migrans), 33; mochuelo europeo (Athene noctua), 28. con menor 
número de registros aparecen abejero europeo (Pernis apivorus), halcón peregrino (Falco 
peregrinus), aguilucho pálido (circus cyaneus), búho real (Bubo bubo), autillo europeo (otus 
scops) y otros. 

En relación con la nidificación, se localizan dos nidos de águila real en el Valle de las 
navas, a una distancia de entre 930 y 1.500 m de los aerogeneradores más próximos, así 
como un nido de alimoche en un cortado rocoso a unos 1.200 m con presencia de un 
pollo en el año 2023, avistado meses más tarde sobrevolando la zona. Entre las aves 
esteparias, cabe destacar 2 avistamientos de 9 (8+1) ejemplares de sisón común en las 
cercanías de un tramo soterrado de la línea de evacuación, en los páramos de Poza de la 
Sal. En relación con el aguilucho cenizo, se han avistado 70 ejemplares en 60 registros, 
tanto en el entorno de los parques eólicos como de la línea de evacuación. Si bien no se 
han localizado enclaves de nidificación de esta última especie, la presencia de ejemplares 
juveniles a finales del mes de julio y principio de agosto corrobora la idea de que existen 
al menos dos parejas reproductoras que utilizarían las tierras de cultivo del entorno como 
área de cría. En cuanto a las rapaces nocturnas, se citan probables zonas de cría en los 
alrededores de la poligonal del clúster para mochuelo europeo, así como una zona de cría 
(no confirmada durante los muestreos) o, al menos un área de descanso o posadero de 
caza, para búho real. 

Entre las áreas de interés para la avifauna del ámbito de estudio, el promotor 
identifica, además de varios espacios de la Red natura 2000 situados a distancia variable, 
el vertedero de Abajas, ubicado a 12 km al noroeste del aerogenerador más cercano y a 
2 km al suroeste de la línea de evacuación, que constituye un foco de atracción para 
diversas especies y que puede condicionar sus desplazamientos en el entorno. En 
determinados momentos, este enclave concentra numerosos ejemplares de buitre leonado, 
alimoche común, milano real, milano negro y, puntualmente, buitre negro. Por otro lado, se 
han identificado 3 dormideros de milano real a una distancia entre 8,2-11,5 km al suroeste 
y noreste de los aerogeneradores más próximos. 
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El estudio de impacto ambiental relaciona diversos planes de recuperación, 
conservación o gestión de especies de fauna de la comunidad Autónoma de castilla y 
León, si bien sus ámbitos de aplicación se encuentran localizados a suficiente distancia 
para no ser tenidos en cuenta, según señala el promotor. 

Las instalaciones del clúster se sitúan en su mayor parte en zona de sensibilidad alta 
para las aves planeadoras, declarada por la Junta de castilla y León, a excepción de 27 
aerogeneradores situados en zona de sensibilidad media. En cuanto a la línea de 
evacuación, su tramo aéreo discurre por zonas de sensibilidad alta y media. Por otro lado, 
las instalaciones del clúster se sitúan en su mayor parte en zona de sensibilidad baja para 
las aves esteparias, a excepción de 16 máquinas que se sitúan en zonas de sensibilidad 
media, mientras que el tramo aéreo de la línea de evacuación encuentra en zona de 
sensibilidad baja. 

El estudio de avifauna y quirópteros resalta la diversidad de especies de 
murciélagos, con hasta 18 taxones diferentes, detectados en el análisis de los archivos 
de audio grabados y la revisión de los refugios próximos. Destaca por su mayor 
sensibilidad y/o abundancia en el ámbito del proyecto el murciélago grande de herradura 
(Rhinolophus ferrumequinum), el murciélago ratonero forestal (Myotis bechsteinii), el 
nóctulo mediano (nyctalus noctula), el nóctulo mayor (nyctalus lasiopterus), el murciélago 
de cueva (Miniopterus schreibersi), que se encuentran recogidas en el cEEA como 
especies vulnerables. Los alrededores de la zona de ubicación presentan una cobertura 
arbórea, numerosos roquedos, edificaciones y construcciones apropiados como refugios 
naturales y artificiales que permiten prever un alto potencial para que existan comunidades 
de quirópteros. El promotor señala que en el radio de 1 km de la implantación del clúster, 
los refugios existentes favorables para especies potenciales de murciélagos no se ven 
directamente afectados por las obras al localizarse fuera de las áreas de actuación del 
proyecto. 

Respecto de los impactos sobre la fauna, además de los generados durante la 
ejecución de las obras, valorados por el promotor como compatibles o moderados, 
destacan los asociados a la fase de explotación. Así, la presencia física y el funcionamiento 
de las instalaciones puede provocar la alteración en el uso del hábitat y una menor 
disponibilidad de este por la intrusión de los aerogeneradores y la línea eléctrica, con el 
desplazamiento de la fauna hacia lugares adyacentes para desarrollar sus actividades 
vitales y, por tanto, originar la fragmentación de sus poblaciones en la zona de estudio. El 
promotor valora el impacto como moderado, debido a las características de la zona en 
términos de conectividad ecológica y rutas migratorias; a la disposición y configuración de 
las instalaciones proyectadas; y a la inclusión de medidas preventivas y correctoras. 

Durante el funcionamiento del parque eólico, la afección de mayor importancia es 
el riesgo de colisión de ejemplares de especies de aves y quirópteros con las palas de los 
aerogeneradores y con el tendido aéreo de la línea de evacuación, que puede provocar 
lesiones e incluso bajas por mortalidad en las poblaciones. 

En este sentido, cabe destacar que, en los estudios desarrollados y reflejados en el 
estudio de avifauna, los índices de vulnerabilidad espacial (IVE) para los aerogeneradores 
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proyectados inicialmente, muestran valores con riesgo alto al menos en 22 posiciones. 
Asimismo, los resultados del cálculo de los índices de sensibilidad específica (ISE) frente 
al riesgo de colisión alcanzan valores calificados como altos en numerosas especies de 
aves detectadas en el área del proyecto, entre ellas las incluidas en el cEEA buitre negro, 
milano real, alimoche, águila pescadora y sisón común, y las del LESRPE águila real, águila 
culebrera, cernícalo vulgar, buitre leonado, águila calzada y abejero europeo. Señala el 
promotor que han sido avistadas aves que frecuentan el rango de alturas del área de 
barrido de los aerogeneradores; que en los trabajos de campo del estudio anual de 
avifauna se detecta una alta actividad de aves rapaces; y que se trata de una zona de 
anidación de grandes rapaces. 

El promotor concluye que el impacto por la presencia de los aerogeneradores sobre 
la avifauna, por el aumento del riesgo de colisión y por alteración del comportamiento 
poblacional de las mismas, se valora como severo. 

El informe conjunto de la Dirección General de Infraestructuras y Sostenibilidad 
Ambiental y de la Dirección General de Patrimonio natural y Política Forestal de la Junta 
de castilla y León sobre el estudio de impacto ambiental del clúster Satalasato relaciona 
las especies de aves presentes en el ámbito del proyecto incluidas en el LESRPE y en el 
cEEA. Respecto a los quirópteros, indica que se tiene constancia de la presencia de 18 
especies entre las que destacan por su sensibilidad o abundancia, además de las 
mencionadas por el promotor, el murciélago enano (Pipistrellus pipistrellus), el murciélago 
rabudo (Taradida teniotis) y el murciélago montañero (Hypsugo savii). De acuerdo con la 
cartografía de las zonas de sensibilidad para aves elaborada por la Junta de castilla y 
León, constata que 29 aerogeneradores y 11 aerogeneradores de reserva se encuentran 
ubicados en zonas de sensibilidad alta para aves planeadoras. El resto de los 
aerogeneradores se emplazan en zonas de sensibilidad media. El informe de las 
Administraciones ambientales de la Junta de castilla y León concluye que, dadas las 
dimensiones pretendidas del proyecto y su ubicación prevista, se considera inasumible 
desde el punto de vista de la avifauna y de la quiropterofauna. 

La Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del MITEco emite 
informes independientes para los parques eólicos Satola y Satarrubla, que comparten el 
mismo estudio de impacto ambiental del clúster Satalasato, de marzo de 2024. Estos 
informes, prácticamente de idéntico contenido, advierten que el estudio presenta una serie 
de carencias que impiden un correcto análisis de la afección a las distintas especies o 
grupos de fauna, entre ellas la ausencia de una cartografía con los resultados de contactos 
de las distintas especies de interés. 

En relación con el sisón común, considera necesario aportar cartografía de la 
localización concreta donde han sido observados los individuos en la zona próxima a la 
línea de evacuación soterrada, así como aplicar una metodología centrada en la búsqueda 
de machos reproductores. considera fundamental la preservación de los hábitats y 
territorios con potencial de expansión para el desarrollo de nuevas poblaciones, debido al 
delicado estado de conservación de la especie. 
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En cuanto al aguilucho cenizo, la dirección general informa que, según el censo de 
2017, su población en la provincia de Burgos ha sufrido un declive de más del 50% entre 
el año 2006 y 2017. En este sentido, destaca el número de avistamientos de ejemplares 
(60 registros) en el área de estudio en periodo reproductor, así como el estudio de Schaub 
y colaboradores (2020), que constató la tendencia de la especie a evitar las zonas 
ocupadas por los parques y que su mortalidad aumentaba en los parques eólicos de 
estudio de entre 0,6 y 2,0 colisiones anuales de machos adultos, hasta 9,7 colisiones 
anuales cuando se producía la construcción de un nuevo parque eólico dentro de una 
zona central de cría. El organismo juzga necesaria evaluar la pérdida de hábitat e identificar 
las zonas de cría mediante metodología específica. 

Asimismo, señala que la proximidad de los aerogeneradores o de la línea de 
evacuación podría suponer un aumento de la mortalidad de individuos de las anteriores 
especies de aves esteparias, especialmente de aguilucho cenizo y, consecuentemente, 
podría perjudicar a la viabilidad de las poblaciones locales. 

Por otro lado, la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del 
MITEco informa que el proyecto podría afectar también a diversas especies de aves 
rapaces. Resalta las especies incluidas en el cEEA, así como los numerosos taxones de 
interés observados con alta vulnerabilidad. Respecto del milano real, los numerosos 
contactos con la especie y la proximidad de dormideros a la zona suponen que la 
sensibilidad ambiental potencial para este parque sea valorada como muy alta. califica 
relevante el impacto potencial de los aerogeneradores sobre la población de alimoche, 
debido al elevado número de contactos con diversos individuos, a la localización de un 
nido próximo y al descenso de parejas reproductoras en la provincia. Destaca la presencia 
de dos nidos de águila real a menos de 1,5 km del aerogenerador más próximo, lo que 
implica un gran potencial de impacto sobre esta especie, cuya población en Burgos 
supone casi el 25% de castilla y León, según el censo de 2009, y para los que se han 
obtenido 56 observaciones. considera muy probable la ubicación de zonas de cría en el 
entorno de diversas especies de aves rapaces nocturnas, como el búho real, el mochuelo 
europeo, el autillo y otras, que también podrían resultar afectadas por el proyecto. Distintos 
estudios muestran una tendencia de las especies de este grupo a evitar la ocupación y/o 
a abandonar los territorios de implantación de parques eólicos. 

Si bien no es posible especificar el uso del territorio que hacen las diferentes 
especies de aves rapaces mencionadas en base a la información del promotor, es 
altamente probable que aquellas con un número considerable de observaciones en el 
entorno hagan uso del espacio como zona de campeo, alimentación y reproducción. 

Finalmente, el organismo señala que el número de grabadoras de ultrasonido 
debería haber sido mayor, al menos de 14 frente a los 7 puntos de observación del 
promotor, para realizar un correcto estudio de actividad de los quirópteros. Dado el número 
de especies localizadas en el entorno, varias de ellas con categoría de protección, y el 
número y proximidad de refugios de este grupo, considera que no es desdeñable el 
impacto del proyecto sobre la comunidad de murciélagos del entorno, debido al aumento 
de la mortalidad por colisión y barotrauma, a la pérdida de área de campeo y a los cambios 
de comportamiento. 
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Según la adenda al estudio de impacto ambiental, la nueva propuesta reduce 
significativamente el número de aerogeneradores en casi un 30%, lo que aminorará 
considerablemente el impacto sobre la fauna. con las modificaciones introducidas, 23 
aerogeneradores se localizan en zonas de sensibilidad alta para aves planeadoras y el 
resto de los aerogeneradores se sitúan en zonas de sensibilidad media. Respecto de las 
aves esteparias, la mayor parte de los aerogeneradores se sitúan en zona de sensibilidad 
baja para este grupo; y únicamente 5 aerogeneradores sobre zonas de sensibilidad media. 
Según el promotor, la disminución del número de aerogeneradores y las modificaciones de 
posiciones en la nueva configuración permiten menores afecciones a los hábitats 
faunísticos, aumentar la distancia a los nidos de alimoche y águila real y generar zonas de 
paso para la avifauna libres de infraestructuras, con la consiguiente reducción del efecto 
barrera, maximización del uso del espacio aéreo y disminución del riesgo de colisión de la 
aves y quirópteros con los aerogeneradores. Respecto de este último aspecto, los 
resultados de las tasas de mortalidad con aerogeneradores calculadas por el promotor 
para avifauna incluidos en la adenda se encuentran en todos los casos por debajo de los 
valores umbral de referencia considerados, tras la instalación de sistemas de detección y 
parada automático con visión estereoscópica y el pintado de palas. Respecto de los 
quirópteros, el promotor espera que, con la aplicación de medidas preventivas, como el 
aumento de la velocidad de arranque de los aerogeneradores a 6 m/s durante el periodo 
nocturno en los meses de julio a octubre (ambos incluidos) y las grabadoras de quirópteros, 
el impacto se reduzca a niveles aceptables. 

El promotor plantea en la adenda medidas preventivas y correctoras adicionales a 
las recogidas en el estudio de impacto ambiental, si bien concluye que los aerogeneradores 
del clúster eólico Satalasato pueden producir un efecto barrera sobre las aves y los 
murciélagos, lo que puede provocar a su vez la fragmentación de las poblaciones en el 
ámbito de estudio. Asimismo, el riesgo de colisiones accidentales persiste, en menor 
medida, incluso aplicando las medidas preventivas y correctoras previstas. En concreto, 
debido a la presencia de un nido de alimoche y 2 nidos de águila real a menos de 2,5 km 
de aerogeneradores, existe un potencial impacto sobre las especies que es posible que no 
sea totalmente corregido con las medidas contempladas. 

Frente a los impactos residuales citados, la adenda propone la aplicación de una 
serie de medidas compensatorias para las dos especies anteriores y para otros taxones 
de aves y quirópteros con la finalidad de mejorar la calidad del hábitat que permita 
fomentar la presencia de la fauna que pueda verse desplazada por la implantación del 
clúster. 

El informe de 12 de junio de 2025 de la Dirección General de Patrimonio natural y 
Política Forestal de la Junta de castilla y León sobre la adenda señala que se conservan 
9 aerogeneradores que se posicionan en ubicaciones clasificadas por el estudio de 
impacto ambiental como de alto riesgo, a las que se añade un aerogenerador que antes 
era de reserva. Asimismo, indica que el grueso del clúster se mantiene en zonas de alta 
sensibilidad para aves planeadoras, en concreto 22 aerogeneradores, y que el resto de 
los aerogeneradores de la nueva configuración se ubican en zonas limítrofes. Finalmente, 
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se mantiene la afección de 3 aerogeneradores del parque eólico Lahedo, ubicados a una 
distancia de entre 1 y 1,5 km de una plataforma inventariada de nidificación de águila real 
(Aquila chrysaetos). 

A la vista del informe de la Dirección General de Patrimonio natural y Política 
Forestal, la Dirección General de Infraestructuras y Sostenibilidad Ambiental de la Junta de 
castilla y León ratifica las conclusiones de su informe sobre la configuración inicial del 
clúster Satalasato y lo considera ambientalmente inviable. 

b.3)  Espacios naturales protegidos, Red natura 2000. 
La ubicación del clúster Satalasato y su línea de evacuación no presentan 

coincidencia territorial con espacios de la Red natura 2000, si bien en el entorno se 
encuentran los siguientes: ZEc «Riberas del Río Arlanzón y afluentes», a 14 km al sur del 
aerogenerador más cercano; ZEPA y ZEc «Hoces del Alto Ebro y Rudrón», a 3,3 km al 
oeste de la subestación compensadora Satalasato; ZEc «Riberas del Río oca y afluentes», 
localizada a 4 km del aerogenerador más cercano; ZEc y ZEPA «Sierra de la Demanda», 
situada a unos 21 km del aerogenerador más cercano; ZEc y ZEPA «Montes obarenes», 
ubicada a 14 km del aerogenerador más cercano y de la línea de evacuación; ZEc y ZEPA 
Sierra de la Tesla-Valdivielso, a 2 km del tramo subterráneo de la línea de evacuación. 

Durante la fase de obras, se pueden generar molestias que pueden incidir sobre 
especies objetivo de conservación de estos espacios, si bien el promotor concluye que no 
serán significativas. En la fase de explotación, el potencial impacto indirecto sobre los 
espacios naturales próximos a la zona de estudio, derivado de la afección por mortalidad 
o por efecto barrera a especies prioridad de conservación de dichos espacios, es 
considerado no significativo y compatible, gracias a la disposición de los aerogeneradores 
y al soterramiento de una parte importante de la línea. 

Por otro lado, ningún elemento del clúster Satalasato ni de su infraestructura de 
evacuación se localiza sobre Espacios naturales Protegidos. El espacio más cercano a la 
zona en la que se establecen los parques eólicos es el «Parque natural Montes de 
obarenes-San Zadornil», a más de 14 km del aerogenerador más próximo. El espacio más 
cercano a la línea de evacuación es el «Parque natural de Hoces del Alto Ebro y Rudrón», 
a una distancia mínima de 2,5 km. 

La Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del MITEco 
señala la posible afección indirecta sobre la ZEPA «Monte obarenes», la ZEPA «Sierra de 
la Tesla-Valdivieso», ZEPA «Hoces del Alto Ebro y Rubrón», ZEPA «Humada-Peña Amaya» 
y ZEPA «Sierra de la Demanda», espacios que tienen entre sus elementos de conservación 
a especies de aves carroñeras que recorren grandes distancias en vuelo y que son 
altamente sensibles a la mortalidad por colisión con aerogeneradores y tendidos eléctricos, 
como el alimoche y el buitre leonado. Asimismo, la ZEc «Riberas del río oca y Afluentes» 
podría verse afectada indirectamente por efectos sobre el quiróptero Myotis mystacinus. 

considera que la presencia de los parques eólicos del clúster Satalasto, así como, 
otros proyectos en tramitación o ya existentes en la zona, podrían crear fragmentación y 
un efecto barrera entre los diferentes espacios de la Red natura 2000, provocando la 
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eliminación de los corredores ecológicos y algunas teselas importantes para la 
conectividad que, entre otras funciones, podrían ser fundamentales como stepping stones 
entre los espacios Red natura 2000 situados en torno al proyecto. 

Por su parte, la Dirección General de Infraestructuras y Sostenibilidad Ambiental y 
la Dirección General de Patrimonio natural y Política Forestal de la Junta de castilla y León 
informan que el proyecto no presenta coincidencia territorial con espacios protegidos Red 
natura 2000 y concluye que las actuaciones proyectadas, ya sea individualmente o en 
combinación con otros proyectos, no causarán perjuicio a la integridad de ningún espacio 
protegido Red natura 2000. 

En la adenda de mayo de 2025, se indica que no se ha producido variación en la 
posición de los elementos del clúster más próximos a los espacios naturales protegidos. 

b.4)  Efectos acumulativos y sinérgicos. 
El anexo 5 del estudio de impacto ambiental, «Estudio de efectos acumulativos y 

sinérgicos», incluye la relación de instalaciones eólicas de generación de energía en una 
envolvente de 10 km respecto al clúster Satalasato. Identifica 6 parques eólicos en 
funcionamiento, con un total de 108 aerogeneradores, y 2 parques eólicos en tramitación, 
Alcocero de Mola, con 12 aerogeneradores, y cueva cardiel y castil de Peones, con 14. 
La longitud del tendido eléctrico existente dentro de la envolvente es de unos 257 km. 

En el ámbito de estudio de 10 km, el proyecto «Parques eólicos cerevil, de 153 MW, 
y cerecol, de 59,5 MW y su infraestructura de evacuación, ubicadas en la provincia de 
Burgos», con un total de 38 aerogeneradores, y cuyo emplazamiento se encontraba 
limítrofe con la zona oeste del clúster, obtuvo declaración de impacto ambiental 
desfavorable, de 23 de enero de 2023, de la Dirección General de calidad y Evaluación 
Ambiental del MITEco. 

Entre los factores identificados y sometidos a impactos sinérgicos/acumulativos, 
según el promotor, cabe destacar la fauna. El promotor considera sinérgico y acumulativo 
el riesgo de colisión para las aves con la línea eléctrica, si bien es calificado como 
moderado, ya que «…la avifauna de la zona, en cierto sentido, está habituada a la 
existencia de este tipo de infraestructuras y sus comportamientos pueden estar ya 
familiarizados a la presencia de este tipo de elementos». Respecto del riesgo de colisión 
con los aerogeneradores, el promotor caracteriza el impacto como sinérgico y acumulativo 
por el mismo motivo que el de las líneas eléctricas aéreas, si bien es valorado en este caso 
como severo. Por último, considera el efecto barrera sobre las aves como sinérgico 
moderado, dadas las características de la zona en términos de rutas migratorias, recorridos 
locales o conectividad entre zonas de alimentación, reproducción, dormideros, etc., que 
no hacen prever impactos de importancia derivados de las acciones asociadas a la posible 
presencia de una barrera física al paso de las aves. 

La Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del MITEco indica 
que el análisis de impactos de efectos acumulativos y sinérgicos presentado por el 
promotor resulta insuficiente por la ausencia de una estimación objetiva y cuantitativa de 
la ocupación del hábitat favorable y los declives derivados de la mortalidad adicional 
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prevista para las especies involucradas en esta zona en la que se detecta una implantación 
importante de proyectos eólicos y fotovoltaicos, tanto en funcionamiento como en 
tramitación. En este sentido, destaca el riesgo de extinción local de especies amenazadas, 
así como de fragmentación y pérdida de conectividad. 

Según informan los órganos con competencias en medio ambiente de la Junta de 
castilla y León, en un radio de 10 km al clúster Satalasato existen numerosos parques 
eólicos en funcionamiento, autorizados o en tramitación, dos de estos últimos en la misma 
ubicación que el proyecto. consideran que esta cantidad de proyectos eólicos en un 
mismo territorio ocasiona la pérdida de toda calidad e identidad paisajística, de modo que, 
en la zona central de la provincia de Burgos, el paisaje ha sido ya modificado en favor del 
aprovechamiento eólico. concluyen que el aprovechamiento del recurso eólico se 
encuentra garantizado, por lo que solo podrán considerarse como ambientalmente 
asumibles aquellos proyectos que supongan las mayores garantías sobre la preservación 
del medio natural y de la fauna de su entorno. 

En la adenda de 2025, el promotor considera que la reducción en el número de 
máquinas redunda en una disminución de los efectos sinérgicos y acumulativos generados 
de forma conjunta con otros proyectos desarrollados en el ámbito de estudio. Estima que 
el proyecto supone un 19,27% del total de los existentes y que, a medio plazo, se prevé 
una reducción drástica del número de aerogeneradores en el territorio a consecuencia de 
las repotenciaciones y/o del fin de la vida útil de los parques eólicos considerados dentro 
del ámbito de estudio. 

c)  Valoración del órgano ambiental. 
El clúster Satalasato tiene como objetivo la generación de energía mediante la 

implantación de los parques eólicos Satola, de 55 MW, Satarrubla, de 110 MW y Lahedo, 
de 55 MW, con 8, 16 y 8 aerogeneradores, respectivamente, según la configuración final 
de la alternativa 4. La energía de los aerogeneradores es conducida mediante una red 
subterránea de media tensión a la subestación concentradora Satalasato 30/220 kV, punto 
de conexión común de los tres parques. En esta subestación comienza la línea de 
evacuación aérea-subterránea de alta tensión de 220 kV y con 34,4 km de longitud hasta 
la subestación compensadora Satalasato 220 kV, para conexión con la subestación El 
cerro 220 kV de REE. 

Entre los factores ambientales que pueden resultar más afectados por el proyecto, 
destaca la fauna y, en concreto, las aves esteparias y rapaces, así como los quirópteros, 
grupos que, en fase de explotación, pueden sufrir mortalidad por colisión o barotrauma 
asociada al funcionamiento de los aerogeneradores y al tramo aéreo de la línea de 
evacuación, así como la pérdida y fragmentación de sus hábitats. 

En cuanto a las aves esteparias, destaca la posible afección al aguilucho cenizo 
(circus pygargus), «Vulnerable» según el cEEA, con 70 ejemplares registrados, algunos 
de ellos juveniles entre julio y agosto, lo que parece confirmar la presencia de, al menos, 
dos parejas reproductoras. Según informa la Dirección General de Biodiversidad, Bosques 
y Desertificación del MITEco, determinados estudios han comprobado la tendencia de 
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esta especie a evitar las zonas donde se construyen parques eólicos, así como el aumento 
la mortalidad provocada por la presencia de las nuevas instalaciones. 

Respecto del sisón común, el promotor descarta afecciones al haberse observado 
la especie en la proximidad de un tramo soterrado de la línea, si bien la citada Dirección 
General señala que debería haberse empleado una metodología específica de muestreo, 
por lo que no queda garantizada la ausencia de efectos negativos sobre esta especie 
amenazada en peligro de extinción. 

En relación con las aves rapaces, debe tenerse en cuenta el elevado número de 
registros obtenidos en el estudio de avifauna, así como la diversidad de especies que, en 
general, presentan una alta vulnerabilidad ante este tipo de infraestructuras, especialmente 
por el riesgo de colisión con los aerogeneradores. Este último extremo resulta corroborado 
por los altos valores de los índices de sensibilidad especifico calculados por el promotor 
de gran parte de las especies de aves rapaces presentes en el ámbito de estudio, entre los 
que cabe destacar las incluidas en el cEEA alimoche, buitre negro y milano real. En 
consonancia con lo anterior, la Dirección General de Infraestructuras y Sostenibilidad 
Ambiental y la Dirección General de Patrimonio natural y Política Forestal de la Junta de 
castilla y León señalan que el grueso de los aerogeneradores del clúster propuesto en la 
adenda de mayo de 2025 se mantiene en zonas de alta sensibilidad para aves planeadoras, 
a pesar de la reducción del número respecto de la configuración inicial. Asimismo, las 
Administraciones autonómicas indican que en la nueva propuesta se conservan varios de 
los aerogeneradores que se posicionan en ubicaciones clasificadas por el estudio de 
impacto ambiental como de alto riesgo. 

Adicionalmente, respecto del riesgo que supone la instalación del clúster eólico para 
las especies amenazadas de aves rapaces citadas, cabe significar el descenso en la 
población invernante y reproductora en la provincia de Burgos de milano real, «En peligro 
extinción» en el cEEA, apuntado por la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación del MITEco, así como la disminución del número de parejas reproductoras 
de alimoche, «Vulnerable» en el cEEA. 

La Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del MITEco y las 
administraciones competentes de la Junta de castilla y León señalan el elevado número 
de especies de quirópteros detectado en la zona del proyecto, cinco recogidas en el cEEA 
como «Vulnerables». El promotor valora como compatible el impacto sobre las poblaciones 
de quirópteros, debido a que las obras del proyecto no afectan directamente a posibles 
refugios de los alrededores y a que ha registrado una actividad moderada en la zona del 
emplazamiento. En este sentido, la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación del MITEco, adicionalmente a las carencias apuntadas en relación con la 
intensidad de los muestreos del promotor, de las que puede derivarse una subestimación 
de la actividad de estas especies, considera apreciable el aumento de la mortalidad por 
colisión y barotrauma y la pérdida de área de campeo y cambios de comportamiento. 

El elevado número de instalaciones eólicas de generación de energía existente en 
la proximidad del clúster, con hasta 108 aerogeneradores en funcionamiento en la 
actualidad en un radio de 10 km de distancia del presente proyecto, a los que se añadirían 
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los 32 de los parques Satola, Satarrubla y Lahedo, provoca la acumulación y sinergia de 
los efectos referidos con los impactos originados en las otras instalaciones. Entre ellos, 
cabe destacar el efecto barrera a los desplazamientos de aves y quirópteros, valorado por 
el promotor como sinérgico moderado, y, especialmente, el riesgo de colisión, efecto 
acumulativo y sinérgico severo. 

Si bien el promotor manifiesta en la adenda de mayo de 2025 que la reducción en 
el número de máquinas redunda en una disminución de los efectos sinérgicos y 
acumulativos generados de forma conjunta con otros proyectos en el ámbito de estudio, 
este órgano ambiental considera que las razones expuestas no responden a la observación 
de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del MITEco, en 
relación con la ausencia de una estimación objetiva y cuantitativa de la ocupación del 
hábitat favorable y de los declives ocasionados por la mortalidad adicional prevista para 
las especies, provocados por el conjunto de proyectos de la zona, que pueden llevar a 
extinciones locales de especies amenazadas, así como contribuir a la fragmentación y a 
la pérdida de conectividad. Igualmente, las Administraciones competentes de la Junta de 
castilla y León resaltan el elevado número de parques eólicos y concluyen que solo podrán 
considerarse ambientalmente asumibles aquellos proyectos que supongan las mayores 
garantías sobre la preservación del medio natural y de la fauna de su entorno. 

Respecto del impacto residual de la nueva configuración del proyecto sobre los 
grupos de aves y quirópteros, el promotor concluye en la adenda de mayo de 2025 que 
los aerogeneradores pueden producir un efecto barrera y fragmentación de poblaciones 
en el ámbito de estudio y que el riesgo de colisiones accidentales persiste, aunque en 
menor medida, incluso tras la aplicación de las medidas preventivas y correctoras 
previstas. Especial gravedad reviste la presencia de un nido de alimoche a 2,44 km de un 
aerogenerador y de dos nidos de águila real, a 1,64 km, aspecto destacado por la Dirección 
General de Patrimonio natural y Política Forestal de la Junta de castilla y León, cuyo 
impacto potencial, en palabras del promotor, «… quizá no sea totalmente corregido con 
las medidas antes relacionadas», por lo que propone aplicar medidas compensatorias para 
estas dos especies. Respecto del grupo de quirópteros, el promotor contempla como 
medida compensatoria específica la instalación de 50 refugios. 

En relación con otros factores ambientales, las Administraciones ambientales de la 
Junta de castilla y León informan que en la nueva versión del proyecto persisten afecciones 
sobre terrenos de monte o arbolados, a pesar de la reducción de aerogeneradores o su 
reubicación. Igualmente, aunque se reduce la afección sobre los hábitats de interés 
comunitario, se mantiene la ocupación de 39,27 ha, algunas con HIc prioritarios. 

El informe de la Dirección General de Infraestructuras y Sostenibilidad Ambiental, 
basado en el de la Dirección General de Patrimonio natural y Política Forestal, ambas de la 
Junta de castilla y León, sobre la nueva configuración del proyecto, concluye que permanecen 
determinados elementos de diseño que mantienen su potencial impacto sobre el medio 
natural, en base a lo expuesto en su informe y recogido en esta resolución, por lo que ratifica 
las conclusiones de su informe de 2 de junio de 2025 y se pronuncia desfavorablemente sobre 
el proyecto clúster Satolasato por considerarlo ambientalmente inviable. 
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Los relevantes efectos sobre diversos factores ambientales, entre ellos los impactos 
sobre las poblaciones de especies de aves y quirópteros amenazados, incrementados de 
forma acumulativa y/o sinérgica por la existencia de numerosos proyectos cercanos, así 
como el antecedente existente de una declaración de impacto ambiental negativa sobre 
dos parques eólicos proyectados colindantes con el clúster Satalasato, motivan que los 
proyectos eólicos Satola, Satarrubla y Lahedo y su infraestructura de evacuación se 
consideren inviables ambientalmente, en línea con lo informado por las Administraciones 
competentes de la Junta de castilla y León. 

FUnDAMEnToS DE DEREcHo 
El proyecto objeto de la presente resolución se encuentra comprendido en el 

apartado i del grupo 3 del anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental, en virtud de lo cual resulta preceptivo su sometimiento al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental y la formulación de declaración de impacto ambiental, 
con carácter previo a su autorización administrativa, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 33 y siguientes de la citada norma. 

corresponde a la Dirección General de calidad y Evaluación Ambiental, la resolución 
de los procedimientos de evaluación de impacto ambiental de proyectos de competencia 
estatal, de acuerdo con el artículo 8.1 b) del Real Decreto 503/2024, de 21 de mayo, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico, y se modifica el Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por 
el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la 
evaluación practicada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto 
ambiental, el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como 
la documentación complementaria aportada por el promotor y las consultas adicionales 
realizadas. 

En consecuencia, esta Dirección General, a la vista de la propuesta de la 
Subdirección General de Evaluación Ambiental, formula declaración de impacto ambiental 
conjunta desfavorable a la realización de los proyectos «Parque eólico Satola, de 55 MW 
de potencia instalada, en los términos municipales de Monasterio de Rodilla, Galbarros y 
Santa olaya de Bureba, en la provincia de Burgos, y su infraestructura de evacuación 
asociada», «Instalación eólica Satarrubla, de 110 MW de potencia instalada, en los 
términos municipales de Rublacedo de Abajo, Galbarros, Monasterio de Rodilla y Valle de 
las navas, en la provincia de Burgos, y para una parte de su infraestructura de evacuación» 
e «Instalación eólica Lahedo, de 55 MW de potencia instalada, en los términos municipales 
de Rublacedo de Abajo, Galbarros, carcedo de Bureba, Briviesca y Quintanavides, en la 
provincia de Burgos, y para una parte de su infraestructura de evacuación», al haber sido 
identificados posibles impactos negativos sobre el medio ambiente para los que las 
medidas propuestas y que se pudieran proponer no presentan garantía suficiente de su 
adecuada prevención, corrección o compensación. 
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Se procede a la publicación de esta declaración de impacto ambiental, según lo 
previsto en el apartado tercero del artículo 41 de la Ley de evaluación ambiental, y a su 
comunicación al órgano sustantivo para su incorporación al procedimiento de autorización 
del proyecto. 

De conformidad con el apartado cuarto del artículo 41 de la Ley de evaluación 
ambiental, la declaración de impacto ambiental no será objeto de recurso sin perjuicio de 
los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que se 
autoriza el proyecto. 

En Madrid, a 12 de agosto de 2025. 

La directora general de calidad y Evaluación Ambiental, 
Marta Gómez Palenque 

*    *    * 
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AnE Xo  I  
conSULTAS A LAS ADMInISTRAcIonES PÚBLIcAS AFEcTADAS E InTERESADoS, 

Y conTESTAcIonES. PARQUE EóLIco SAToLA 
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Alegaciones recibidas al proyecto Parque eólico Satola: 
– Iberdrola Renovables castilla y León, S.A. 
– Iberenova Promociones, S.A. 
– Aguas de Sanagonte, S.L. 
– Junta Administrativa de Rublacedo de Abajo. 
– Asociación Tritium Autrigonum. 
– Asociación Bonelli de Burgos. 
– Doña Paula Soria Díez Picazo. 
– Don David William carroll. 
– Doña María del Valle de la cruz Gómez, en representación de 226 alegantes. 

conSULTAS A LAS ADMInISTRAcIonES PÚBLIcAS AFEcTADAS E InTERESADoS, 
Y conTESTAcIonES. PARQUE EóLIco SATARRUBLA 
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Alegaciones recibidas al Parque eólico Satarrubla: 
– Iberdrola Renovables castilla y León, S.A. 
– Iberenova Promociones, S.A. 
– Aguas de Sanagonte, S.L. 
– Junta Administrativa de Rublacedo de Abajo. 
– Asociación Tritium Autrigonum. 
– Asociación Bonelli de Burgos. 
– Doña Paula Soria Díez Picazo. 
– Don David William carroll. 
– Doña María del Valle de la cruz Gómez, en representación de 226 alegantes. 
– Retevisión I, S.A.U. 

conSULTAS A LAS ADMInISTRAcIonES PÚBLIcAS AFEcTADAS E InTERESADoS, 
Y conTESTAcIonES. PARQUE EóLIco LAHEDo 
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Alegaciones recibidas al Parque eólico Lahedo: 
– Iberdrola Renovables castilla y León, S.A. 
– Iberenova Promociones, S.A. 
– Aguas de Sanagonte, S.L. 
– Junta Administrativa de Rublacedo de Abajo. 
– Asociación Bonelli de Burgos. 
– Doña Paula Soria Díez Picazo. 
– Doña María del Valle de la cruz Gómez, en representación de 226 alegantes. 
– Retevisión I, S.A.U. 

*    *    *
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO 
GEstión tRiBUtaRia 

Exposición pública de la matrícula provisional del IAE ejercicio 2026 

Habiéndose recibido la matrícula del impuesto sobre actividades económicas del 
censo de contribuyentes obligados al pago correspondiente al ejercicio 2026 (incluye 
actividades sujetas y exentas de estos contribuyentes), remitida por la oficina Virtual de 
la Agencia Tributaria y en cumplimiento del artículo 3 del Real Decreto 243/1995, de 17 de 
febrero, por el que se dictan normas para la gestión del impuesto sobre actividades 
económicas, se somete a exposición pública mediante anuncio publicado en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica de este Excmo. ayuntamiento y en el Boletín oficial de la 
Provincia, durante un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio en el Boletín oficial, en la oficina municipal de Gestión Tributaria, 
sita en la plaza Mayor, número 5, planta baja, a través del correo electrónico  
gestiontributaria@arandadeduero.es, de lunes a viernes laborables, en horario de 9:00 a 
14:00 horas, y jueves de 15:00 a 18:00 horas, mediante atención personalizada, debiendo 
los interesados acreditar tal condición, o su representante, debidamente autorizado, a 
efectos de facilitarles el acceso a la información tributaria correspondiente, por tratarse de 
datos protegidos de conformidad con lo dispuesto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de carácter Personal. 

La inclusión de un sujeto en la matrícula, así como su exclusión o alteración de 
datos, constituyen actos administrativos contra los que cabe interponer en el plazo de un 
mes ante la Agencia Tributaria del Estado recurso de reposición potestativo. El plazo para 
su interposición comenzará a contarse desde el día inmediato siguiente al del término del 
periodo de exposición pública de la matrícula. 

A 9 de abril de 2026. 
El alcalde, 

Antonio Linaje niño
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA LLANA 

Anuncio de cobranza 

Por decreto de fecha 13 de abril de 2026, se ha aprobado el padrón fiscal de la tasa 
por recogida de basuras al periodo 2026. 

El padrón se expondrá al público durante el plazo de un mes a efectos de su examen 
por los interesados y presentación de las reclamaciones que estimen pertinentes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se pone en 
conocimiento de los contribuyentes y demás interesados que el periodo voluntario de 
cobro para la tasa por recogida de basuras del periodo 2026, estará comprendido entre 
los días 24 de abril al 24 de junio de 2026. 

Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de 
apremio y devengarán recargo, intereses de demora y, en su caso, costas procesales. 

Forma de pago: los contribuyentes que no tengan domiciliados sus recibos podrán 
realizar el ingreso en las oficinas de las entidades colaboradoras, La caixa y caja Laboral. 

Para quienes tengan domiciliados sus recibos, la fecha fijada para el adeudo en la 
cuenta es el día 18 de junio de 2026. 

En Arcos de la Llana, a 13 de abril de 2026. 
El alcalde, 

Francisco Javier castillo Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA 

El alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Briviesca, por resolución de fecha 9 de abril 
de 2026, ha aprobado: 

LA LISTA DEFInITIVA DE ADMITIDoS Y EXcLUIDoS DEL PRocESo DE SELEccIón PARA 
LA PRoVISIón En PRoPIEDAD DE UnA PLAZA DE TÉcnIco GESToR DE EVEnToS 

cULTURALES, DEPoRTIVoS Y LÚDIcoS, coMo FUncIonARIo DE cARRERA, 
PoR EL SISTEMA DE oPoSIcIón LIBRE 

Antecedentes de hecho. – 

Primero. – Vistas las bases por las que se rigen las pruebas de selección para la 
provisión en propiedad de una plaza de técnico gestor de eventos culturales, deportivos 
y lúdicos, como funcionario de carrera, por el sistema de oposición libre. 

Segundo. – Vistas las solicitudes presentadas con la documentación requerida en 
el apartado tercero de las bases de selección. 

Tercero. – Vista la resolución de Alcaldía de fecha 4 de marzo de 2026, por la que 
se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos del proceso de selección. 

Cuarto. – Vista la propuesta de miembros realizada por la Secretaría General del 
Ayuntamiento de Briviesca para la designación del tribunal calificador. 

Quinto. – Visto el escrito de la Delegación Territorial de la Junta de castilla y León 
en Burgos, de fecha 13 de febrero de 2026, por el que se proponen dos miembros (un 
titular y un suplente) para formar parte del tribunal calificador. 

Sexto. – Visto el escrito del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, de fecha 13 de marzo 
de 2026, por el que se proponen dos miembros (un titular y un suplente) para formar parte 
del tribunal calificador. 

Fundamentos de derecho. – 

Primero. – Vistos los preceptos legales que se invocan en el cuerpo de la presente 
resolución y demás de general aplicación, por la presente, en uso de las atribuciones que 
me están conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril. 

cumplidos los trámites legalmente establecidos, y visto todo ello, 

RESUELVo 
Primero. – Aprobar definitivamente la lista de admitidos y excluidos del proceso de 

selección para la provisión en propiedad de una plaza de técnico gestor de eventos 
culturales, deportivos y lúdicos, como funcionario de carrera, por el sistema de oposición 
libre, que es la siguiente: 
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candidatos admitidos. –  
n.I.F. 

APELLIDoS Y noMBRE (según LoPDGDD) n.º REGISTRo 
ALonSo PEREDA, íñIGo ***7191** RE-283 
ÁLVAREZ LAZcAno, TAnIA ***0622** RE-395 
BRIonES AGUILERA, LARA ***9998** RE-405 
BUSTo GóMEZ, LIDIA ***7076** RE-384 
cABRERA BUSTo, noELIA ***7236** 995 
cÁPIRo RUBIo, YAILIM ***3732** 1.051 
coBoS MADRIGAL, JAIRo ***7071** 1.049 
FERnÁnDEZ GonZÁLEZ, ADRIÁn ***4151** 1.037 
FLAño MARTínEZ, IREnE ***3559** RE-313 
GARcíA MEDEL, ESTHER ***8577** 599 
GInER ÁLVAREZ, TAnIA ***4628** 803 
GIRÁLDEZ PÉREZ, SERGIo ***6011** RE-235 
MARTín LARKoVA, ÁnGELA ***0109** 1.065 
MonASTERIo MoREno, cRISTInA ***5086** RE-412 
SÁEZ ZALDo, EUGEnIA ***9715** RE-340 
SERRAno GonZÁLEZ, M.ª DE LAS MERcEDES ***7574** RE-218 
URIBE BERMón, KIMBERLY AMPARo ***9344** 1.079 
VÁZQUEZ RoDRíGUEZ, cRISTInA ***7112** RE-413 
VIRTo GARcíA, IKER ***7243** 607 
ZUGASTI EScUDERo, AnDREA ***7109** 1.039 

Segundo. – convocar a los candidatos admitidos para el miércoles 3 de junio de 
2026, a las 10 horas, en la casa Municipal de cultura, situada en la calle Marqués de 
Torresoto, número 8 de Briviesca (Burgos), para la realización del primer ejercicio de la 
fase de oposición, debiendo aportar documento nacional de identidad. 

Tercero. – Designar como miembros del tribunal que ha de juzgar las correspondientes 
pruebas a: 

– Presidente/a: D.ª Laura Suárez canga, secretaria municipal del Ayuntamiento de 
Briviesca. 

Suplente: D. José Luis ceniceros Herrera, técnico de Administración General del 
Ayuntamiento de Briviesca. 

– Vocal: D.ª M.ª Jesús olivares Alberca, técnico de Archivo del Ayuntamiento de 
Briviesca. 

Suplente: D.ª Laura Alonso cuesta, auxiliar de biblioteca del Ayuntamiento de 
Briviesca. 

– Vocal: D.ª Ana Marta Blanco García, técnico A2 de la Delegación Territorial de la 
Junta de castilla y León en Burgos. 

Suplente: D.ª Marta Gómez Fernández, técnico A2 de la Delegación Territorial de la 
Junta de castilla y León en Burgos. 
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– Vocal: D. cipriano Santidrián de la Granja, jefe de Sección Técnica de centros 
cívicos-Empleo Social, Juventud y Voluntariado del Ayuntamiento de Burgos. 

Suplente: D. Ignacio González de Santiago, coordinador cultural del Ayuntamiento 
de Burgos. 

– Secretaria: D.ª Alicia García Rodríguez, administrativa de Secretaría del 
Ayuntamiento de Briviesca. 

Suplente: D.ª María Jesús Rubio caparroz, administrativa de Secretaría del 
Ayuntamiento de Briviesca. 

Cuarto. – citar a los miembros designados para la realización del primer ejercicio de 
la fase de oposición que tendrá lugar en la casa Municipal de cultura el 3 de junio de 
2026, a las 10 horas. 

Quinto. – Dar traslado de la presente resolución al negociado de Secretaría para los 
efectos oportunos. 

Sexto. – Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la primera sesión ordinaria 
que se celebre. 

En Briviesca, a 9 de abril de 2026. 
El alcalde, 

José Solas Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE IBRILLOS 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2026 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 16 de abril de 2026, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Ibrillos para el ejercicio 
de 2026, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 83.512,00 euros y el estado de 
ingresos a 83.512,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus 
anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Ibrillos, a 16 de abril de 2026. 
El alcalde, 

Agustín corral Jiménez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE IGLESIARRUBIA 

Elección de juez de paz titular 

Por finalización del mandato de juez de paz titular de este municipio, y para dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley orgánica del Poder Judicial y Reglamento de 
Jueces de Paz, se abre un plazo de treinta días hábiles contados desde el siguiente al de 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia para que las personas 
interesadas en desempeñar el cargo, y siempre que reúnan las condiciones legales, lo 
soliciten al ayuntamiento, por escrito, y presentando la siguiente documentación: 

– Solicitud para el cargo dirigida al ayuntamiento. 
– Fotocopia del documento nacional de identidad vigente. 
– Declaración responsable de no hallarse incurso en causas de incompatibilidad o 

prohibiciones previstas en los artículos 389 y 397 de la Ley orgánica del Poder Judicial y 
artículo 23 del Reglamento de Jueces. 

En Iglesiarrubia, a 10 de abril de 2026. 
La alcaldesa, 

Felisa López Merinero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL DEL MONTE 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2026 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2026, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Madrigal del Monte 
para el ejercicio 2026, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 348.500,00 euros y 
el estado de ingresos a 368.444,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días, durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Madrigal del Monte, a 10 de abril de 2026. 
El alcalde, 

Diego ortega Moral 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MAHAMUD 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2026 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 9 de abril de 2026, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Mahamud para el 
ejercicio de 2026, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 272.100,00 euros y el 
estado de ingresos a 272.100,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Mahamud, a 10 de abril de 2026. 
El alcalde, 

Jorge ortega González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE OÑA 

Aprobada definitivamente la modificación del reglamento municipal AMBo 
(Agrupación Municipal de Bomberos Voluntarios) y una vez finalizado el periodo de 
exposición pública y el periodo de audiencia otorgado sin que se hayan presentado 
reclamaciones, se procede a la publicación íntegra del texto (anexo) de la modificación 
del citado reglamento conforme a lo exigido en el artículo 196 del Reglamento de 
organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

contra dicha aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses y de conformidad con lo regulado en la Ley de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa 29/98, de 13 de julio, según modificación operada 
por la Ley orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley orgánica del 
Poder Judicial. 

La modificación del reglamento entrará en vigor una vez finalizado el plazo de quince 
días establecido en el artículo 65 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 

AnE Xo  
(Modificación del reglamento aprobado por el Pleno el 29 de septiembre de 2021 y 

publicado en el Boletín oficial de la Provincia el 23 de noviembre de 2021). Texto definitivo: 
Artículo 22. – Gratificaciones. 

Según figuran en el anexo II las gratificaciones derivan del convenio que el 
Ayuntamiento de oña firma con la Diputación de Burgos, al tratarse de un parque ubicado 
en oña que presta servicio en el área comprendida en el anexo III. 

Dichas gratificaciones se verán minoradas en los siguientes supuestos y cuantías: 
– En cuantía equivalente a un 90% cuando durante el año correspondiente no se 

haya efectuado ninguna salida. 
– En cuantía equivalente a un 50% cuando durante el año correspondiente se hayan 

efectuado menos de tres salidas. Dicha reducción se aplicará sobre el término fijo, teniendo 
derecho el voluntario/a al cobro íntegro de las salidas.  

En oña, a 10 de abril de 2026.  
La alcaldesa-presidenta, 

Belén Paramio Vila
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ROA DE DUERO 

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Roa por el que se aprueba 
inicialmente expediente de declaración de parcela sobrante 

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este ayuntamiento, 
expediente de declaración del siguiente terreno como parcela sobrante: 

2966018VM2126n0001IQ. 
calle San Esteban, 10(B). Suelo sobrante vía pública 09300 Roa (Roa) (Burgos). 

clase: urbano. Superficie: 36,18 m2. coeficiente: 100%. Uso: obras de urbanización y 
jardinería, suelos sin edificar. 

P0933200H. 
Ayuntamiento. 
100%. 
Aprobada inicialmente su declaración por acuerdo del Pleno de fecha 26 de marzo 

de 2026, de conformidad con el artículo 8.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 1372/198, de 13 de junio, se convoca, por plazo de 
un mes, trámite de información pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por 
interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, 
sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente. 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
ayuntamiento (http://roadeduero.sedelectronica.es). 

A 8 de abril de 2026. 
El alcalde-presidente, 
David colinas Maté
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLARCAYO DE MERINDAD 
DE CASTILLA LA VIEJA 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 1463/2007, de 
2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 
12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, 
se hace pública la aprobación del plan económico financiero, vigente en los ejercicios 2026 
y 2027, aprobado por el Pleno de la corporación en sesión celebrada el 9 de abril de 2026, 
el cual estará a disposición de los interesados en la sede del ayuntamiento a efectos 
exclusivamente informativos (http://villarcayomcv.sedelectronica.es). 

Lo que se hace público para el general conocimiento. 
En Villarcayo de Merindad de castilla la Vieja, a 10 de abril de 2026. 

El alcalde, 
Adrián Serna del Pozo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILORIA DE RIOJA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2026 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 16 de abril de 2026, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Viloria de Rioja para el 
ejercicio de 2026, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 73.730,00 euros y el 
estado de ingresos a 73.730,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Viloria de Rioja, a 16 de abril de 2026. 
El alcalde, 

José Ignacio San Román Mayor
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

MANCOMUNIDAD NORTE TRUEBA JEREA 

Desistimiento de proceso de selección de plaza de mecánico 
conductor de la Mancomunidad Norte Trueba-Jerea 

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía de fecha 19 de febrero de 2026 el 
proceso de selección de una plaza de personal laboral, de mecánico conductor, en régimen 
personal laboral fijo por el sistema de concurso-oposición, Boletín oficial de la Provincia 
número 43, de 4 de marzo de 2026. 

con fecha 7 de abril de 2026 se desiste del procedimiento selectivo de la plaza de 
mecánico conductor atendiendo a las necesidades organizativas y estructurales de 
personal existentes y para una mejor gestión de las operaciones de mecánica de la 
mancomunidad se ha decidido que la prejubilación que se iba a llevar a cabo que no sea 
al 25% de la jornada sino al 50% por lo que el contrato a celebrar es un contrato temporal 
de relevo y no con carácter indefinido por lo que es necesario desistir de este 
procedimiento para realizar un procedimiento selectivo de carácter temporal conforme a 
las normas aplicables y no de carácter indefinido sino a través de un contrato relevo 
temporal por el plazo que reste para la jubilación total del empleado público. 

En lo que al proceso selectivo se refiere, se encuentra en periodo de presentación 
de solicitudes por los aspirantes pero no se va a realizar ninguna otra actuación en el 
mismo, salvo desistir por las causas expuestas. 

contra el presente acuerdo se puede interponer recurso ante el Juzgado de lo Social 
de Burgos en el plazo de dos meses. 

En Medina de Pomar, a 7 de abril de 2026. 
El presidente, 

Florencio Martínez López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

MANCOMUNIDAD NORTE TRUEBA JEREA 

Por resolución de Alcaldía de fecha 16 de abril de 2026, de la Mancomunidad norte 
Trueba Jerea por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos y la fecha 
de los exámenes de la convocatoria para la selección en régimen de personal laboral, 
plaza oficial conductor: 

El listado definitivo de admitidos y excluidos para la plaza de oficial conductor es: 

Listado de admitidos. – 

N.º de identificación fiscal Nombre 

xxxx069xx Diego Avellaneda González 
xxxx004xx Eloy González Tamayo 
xxxx036xx Eva Sainz Maza Fernández 
xxxx180xx Juan carlos de Miguel Vidiella 
xxxx506xx Kevin Adrián Sainz Fidalgo 
xxxx584xx nuria Belén Del Peso Boehm 
xxxx496xx Roberto Aparicio Vadivielso 
xxxx118xx Roberto Domínguez Arroyo 
xxxx459xx Sergio Llarena Losa 

Lista de excluidos. – 
N.º de identif. 

 fiscal Nombre Motivo de la exclusión 

xxxx682xx Álvaro Mayoral Sintes no estar en posesión del título de Graduado
Escolar, ESo o equivalente a efectos laborales 

xxxx431xx Saúl Gómez Torre Fuera de plazo presentada 13/03/2026 ventanilla
única plazo fin 09/03/2026 

xxxx599xx Germán Martínez López no tener en vigor el cAP (certificado de Aptitud
Profesional). Desestimar alegación, si el documento
no existe porque el mérito se obtuvo después de 
la fecha límite de presentación de instancias, no
es subsanable  

La realización del primer examen será el 30 de abril de 2026, a las 10:30 horas en 
la casa de cultura de Medina de Pomar, calle Mayor, número 68, c.P. 09500 Medina de 
Pomar. 

La realización del segundo examen práctico se desarrollará en la sede de la 
Mancomunidad norte Trueba Jerea en la calle Vitoria, número 5 (Polígono Industrial navas) 
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en Medina de Pomar el 6 de mayo citándose a cada aspirante que haya superado el primer 
ejercicio cada media hora a partir de las 9:30 publicándose en la sede electrónica de la 
mancomunidad la hora a la que irá cada aspirante. 

Los aspirantes deberán ir provistos del correspondiente documento identificativo. 
contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá formalizar 

demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Burgos, a su elección, 
el que corresponda a su domicilio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 69.2 de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social. 

En Medina de Pomar, a 16 de abril de 2026. 
El presidente, 

Florencio Martínez López
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